
 

 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA NO PUBLICA, DE LA JUNTA VECINAL 

DE CUCHÍA, CELEBRADA EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 

 

En Cuchía, a las 19:30 horas del día 30 de Septiembre, se reúnen de manera pública en 

el Centro Cívico de Cuchía, sito en la calle Playa Marzan nº 779, las personas que a 

continuación se relacionan: 

PRESIDENTE: 

D. MOISES GONZALEZ ALVAREZ (PRC) 

 

VOCALES DEL PARTIDO REGIONALISTA DE CANTABRIA (PRC) 

DÑA. ANA TRESGALLO ALDAZABAL 

 

VOCALES DEL PARTIDO POPULAR (PP) 

D. FERNANDO JOSÉ FUENTEVILLA GONZALEZ 

 

VOCALES DEL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE) 

DÑA. ARANZAZU TRESGALLO DIAZ 

 

No acude la vocal del PRC, Dña. Azucena Barreda Landeras, por motivos laborales. 
El Sr. Presidente abrió la sesión, procediéndose según el  orden del día de la 
convocatoria:  
 
1º - Lectura y aprobación, si procede, del acta de la última sesión celebrada. 
 
El Sr. Presidente informa sobre el acta de la última reunión celebrada el pasado día 8 
de Agosto del 2022 celebrada de manera pública. Queda aprobada dicho acta por 
unanimidad de los miembros presentes. 

2º - Lectura y aprobación de presupuesto para la instalación de pavimento nuevo en 
el parque infantil. 

El Presidente informa a los presentes de la solicitud de presupuestos para la 
instalación de un nuevo pavimento de seguridad para el parque infantil de columpios 
sito junto al Centro Cívico de Cuchia, necesario ante el mal estado del actual. 
 

 

 



Se solicita oferta a 3 empresas especializadas de la región, y se les solicita que oferten 
tanto la posibilidad de instalarle en losetas, como en pavimento continuo. Estas 3 
empresas, así como sus ofertas son las siguientes: 

- Manufacturas Deportivas: 
                 Opción losetas……………………………………..10.720,60€ 
                 Opción pavimento continuo…………………13.213,20€ 
 

- Solpavifer: 
                 Opción losetas……………………………………..15.882,16€ 
                 Opción pavimento continuo…………………18.667,28€ 
 

- Citymobi Export: 
                 Opción losetas……………………………………....8.612,18€ 
                 Opción pavimento contínuo…………………14.553,81€ 
 

Todas estas ofertas tienen ya el IVA incluido. 

Tras el correspondiente debate, viendo los pros y contras de cada tipo de instalación, 
se decide por unanimidad el optar por el pavimento continuo, y adjudicar la instalación 
a la empresa Manufacturas Deportivas por un importe de 13.213,20€. 

 

Y sin más asuntos que tratar, el Presidente levanta la sesión, cuando son las 20:07 
horas, extendiéndose el presente acta que quedará reflejada en el Libro de Actas de la 
Junta. 

                                                                                                           

EL PRESIDENTE 

 

 

Fdo: D. Moisés González Alvarez 

 

 

 

 

 


